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REsoLUcloN DE GEREI¡C|A iIUNICIPAL N'z¿tlGil-MDSS-a¡22 r'' s !

San Sebatián, 25 de octr¡brc del 2022'

EL GERENTE MUNICIPAL DE tA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTIAN'

VISTOS:

La Resolución Gerencial N' 0211-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de oñcio la caducidad del

pocedimiento adm¡nistrativo sancionador conta Juan Rivas Tones , el acta de fiscaliz ión N" CU ffi0307 de

fecha 12 de iun'to del 2019, med¡ante la cual se constata la comisi ón de la infracckin contenida en el Cód§o

de lnhacciones; lnforme N' 647-2022'GRRHH-ST-MDSS-NSPP y la Opin¡ón Legal N' 030&20224A1-

de la Gerencia de Asuntos Legales Y;

IDERANDO:

'sAN sEBAslAN, cuNA DE AyLLus y PANAKAS REALES"

s-
eue, el articulo 194 de la Constitución Politi:a del Estado, modifrcado por el articulo único de la Ley N' 27860'

üi¡; fuf.r6 Conslit¡cionat, concordante con el artículo 2'del Titulo Preliminar de la Ley No 27972' W
óÉai-1, iá ür*¡prr¿.¿o, áispon. qrt los gobiemos locales gozan de autonomia polítir, económie y

a¿ñr¡nlrtati* 
"n 

lou asuntos de su compelencia,ia misma que radica en la hculh<i de eiercer acto§ de gobiemo

administraüvos y de administración, con suiecilh al ordenamiento iurídico;

eue, el principio de Legalidad reconocido en el articulo lV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la

lev'27444. aoo¡ado ñor el Decreb Suprenn 004-2019-JUS (en Adelanb TUo de la LPAG) establece que,

ii.il;'rürü; ii,r¡mrr.ir* ¿.¡"n tuar con respeto a la ConstlucÉn, la ley y el derecho, denbo de

irr fár11¿Jái qrá l, es1Én atibuidas y de acuerdo con los fines para los que les frrcrcn conferidas;

Oue, en fecha 12 de junio del 2019, medianb ach de fiscalizac¡on N' CU 000307 se procede a constatar la

*.irlOn ¿" ta int-¿có¡rin adminbtrartiva contsnida en el CUI ü¡ificado conn 'Watencih a la ordenatza

iiilW u" ooz-zOlT-SG qrc dedara áreas í,rtangrUes de ptcfñfrlrt ffiseuxidn anbiental y tu¡is¡no' por

Á-iii n"rnent* detú ylo wtstuir o húititu q zonas no u¡baúz&s drd,aradas infangib,es', falta

¿e tim adminisfaürre qt¡e se ha condatado e¡ el inmr¡et{e uticdo en APV Mirador de San Seba§ián &16,

;¡rñ| ü il dáitÉl p.rtno,, y ,"sión dd cusco, vedficándose qr.re se ha realizado una construcción de

mncreO arma¿o Oe lad¡lid con esiúerú de concreto con 2 puertas, de¡anCo dicha notiñcación en el inmueble

senando cuyas característicc fisixs han s'rrJo prccisadc en el acb de la notificación;

Que, med¡ante La Resolución Gerercial N' 0211-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de ofic¡o la

á;.id;J ¡;i proced¡m'rento administrativo sancionador confa Juan Rivas Tones, dicha resolución ha sido

nofin .O. ,áf¡Oár"nte mediante cÉdula de notiñcación conforme a los documentos remitidos por la Gerencia de

Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de la entidad;

Que, mediante lnforme N" 55&2022-DHC-GSCFN-MDSS de fecha 29 de mazo del 2022' el Gefente de

S.gü¡J.d óüdá¿.a, Fiscalización y Notifcaciones de la entid-ad remite informe sol¡citado a la Secrelaria

Téónica PAIMDSS respecto a los hecho§ que son objeto de análisis'

Que, mediante lnforme N" M7-2022€RRHH-ST-MDS9NSPP de fecha l8 de mayo de 2022, la seqetada

i*iápÁU MDSS solicita opinión legal al Gerente de asuntos Legales, para proseguir mn el desanollo, del
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Que, previamente coresponde en sede de inshnc¡ar vefificaf el cumplim¡ento de los reqtlerimientos del debido

ñHñüü;]ni5táiro y r., o,mát¡Jro". oá rry .n l, bamitación det presente expediente admTlstrajvo,

siendo as¡ se verifica ontorre . ns ánt*eo--entes obá en autos el acta de fiscalizaclÓn que ha sido válidamente

;;ñ;;;i. ñárgo sin que ex¡sta i;-Áióuc¡on que ¡nicia el procedimiento adminbt'ativo sancionador se ha

;".fril].i[d;iino*Jtna¿.¡nrt..¡oniinotorgarataomlnistradolaposibilidaddeabsolverfasladode
la imputación de carg* qr. * *n.t"to debió haberse-notifrcado y que no se hizo de acuerdo al pfocedim¡ento;

cESTtó:{ 2ol9 - 2022
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Procedimiento Administratio Disciplinario y sugiee se declafe la nulidad de oficio de la Reolucirin Getencial

N' 021 1.2O21.GSCFN-MDSS;

Que, onforme a lo detallado en la Opinión Legal em¡üda por la Gerencia de Asuntos Legales de la entidad y

los acfuados, no existe en los actEdo§ acto adm inistrativo alguno que inicie la instnrcción del

administrativo sancionador, el cual previamente se haya noüfcado a los adminishados

el plazo prudencial Para rcalizar su descargo, as¡ el articulo 255' del TUO de la LeY de

Poced imiento Adm¡nistrati\ro General, Decreto Supremo 004-201 9-JUS Precisa '.' hlíaio 255. - P twd imiento

sítftclj,ní/,or. Las enÚdades en el eiercicb de su pofestad sanc¡onadorc se c¡ñen a lassrguientes dísPosioones:

///. l// 3. Decidída ta inlcixion del prwdimiento sancionador, la autor lad instructora del proedimiento fomúa

la respxliva notificaciút de @rgo d posible saÍtionad,o' la que debe antener tc datos a guo se re,ierB el

numeral 3 del añwlo Prcedente Pan qw presenls sus descargos Por escnfo en un Plazo que no Podrá ser

interbr a cinm dias háNtes rrrntadros a Paftir de la feúa de notificac¡on', s¡endo el caso que se ha emiüdo la

Resolución Gererrcial N' 0211-2021€SCFN-MDSS sin haber aperturado el proced¡miento administrativo

nador, es decir se ha vulnena el debido Proced ¡miento administraüvo. Consecuentemente conforme a lo

detallado por la PtoP'n LeY de haberse determinado el inicio del procedimiento sancionador conespondía

materializar dicha decisiÓn med iante un acto administsativo con las precisiorrs esbblecidas por Ley, situacion

ue en autos no puede verificarse en el presente exped¡ente administrativo por cuanto como se ha señalado no

obra acto ad ministrativo alguno que aperture el Procedim¡ento administralivo sancionador;

en consecuenc¡a, se ha advertido por parte de esla Gerencia MuniciPal que la Gerencia de Seguridad

iudadana, F¡scalización Y Notificaciores de h entidad ha omitido lo disPuesto por el articulo 255' del TUO de

Ley de Proced imiento Administrativo General, consecuentemente ante dicha omisión que ha generado una

lneración del derecho del deb'xJo procedimiento administrativo y deecho de defensa que son amparables a

los adminisbados, Por lo que conesponde rebotraer el procedimiento y cor§ecuentemente declarar la nulidad de

los actuados hasta la emisión de la resolución de inicio de instrucción;

'sAN sEBAsnAN, cuNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, el articulo 
.10" del TUO de la Ley de Pfocedimiento.Adminisffiivo General establece cofrn causal de

.üüJ ¿ii á.t .¿r¡n¡stratiro: "son üáí; ia *o xrno¡ra¡no, que catsan su nulidd de plerc detecho' los

si,cuiantes; 1. La @ntavención a"É- a,isnrÚ,, a hs leyes o a las normas reglamentadxJl/ "l/l '

##;á;t J i.ono ái o"uloo p*.0¡*¡.íto ,orinistrativo como derecho tundamental tiene anaigo

;;üñ;;i t bgat, por to tanto J-nk¡o de no haber respetadg el mismo al insburafse el presente

orocedimiento adminisfaivo sancinn;oi,l*pf U f. *ntt rtnc'ón de la Ley que es un vicio que causa la nulidad

áel ito aOm¡n¡srativo y de los actuados en el pesente caso concreto;

Que, confome a lo dispuesto por el articulo 213' del TUo de la Leyde Procedimiento Administativo General

ütp;rg.rit r6áLr,qrd, d, f* ;oÁirumerados en et aftíwlo 10, puede declararse de ofrcio la rulktad

de ,os ados administrativos, ,rn iu*O n yu qrcdado frrmes, siempre que agrryiil.el intetés.pÚblkn o

,esionen defsctlos funoanentaes. n3.i Á' n¡¡á¿d de oficito sob puede ser deflareda por el funcknaño
';ü;;;;;w; J qii irp¡¿n a iio que se invdida. si se tratara de un *to emitido pot una autofidad qw

qllAr ¿i

GI

/.

q
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Que, respecto al agravio al inteés publico, debemos señalar que la administracón al momento de instruir el

procedim iento administrativo a su cargo, debe garantizar el absoluto cumplimiento de todas y cada una de lc

normas y reg las del procedimiento administrativo establecido, en la med ida que el cumpl¡miento de est6 ¡mporta

el interés públ¡co, prcsente en el eiercicio de lc funciones del poder asignadas a la ad rninistr¿ción. En sentido

contrario s¡ la administración encargada de la irstrucción de los distintos procedimientos administrat¡vos, propios

de sus competencias Y atribuciones, emite actos administrativos que no cumplen con su requisito de validez Y

el debido Procedimiento adm¡nistrativo, se gen€ra una situaci5n inegular, Pueslo que este acto está

la legalidad, Y Por ende, agravia el interÉ§ Públ¡co, requis¡to indisPensable Para la declaración de

ad del mismo, hecho que se ha verificado en el caso de autos;

Que,medianteop¡niónLegalN.030&2022GAL.MDSSdefecha3o-demavodel2022.elGerentedeAsuntos
Legates de ta entidad op¡n. poqu.éiáLil'ü Ñufl¿r¿t" On ¡o de la Résolucir5n Gerencial N' 0211'2021'

GSCFN-MOSS y fetfot-Aer.l pro"ni..rp.¿*te hasta donde se exp¡da de manera corecla.el inicio del

ñilffiñffiiÑ;i;" ü1¡qr.ü¿-.t áiiü,*"uencia, declarar la.nui¡dad de la refedda rcsoluc'ón gerencial

v de los acgados hÍlsta h etapa ;;ñ;, óñ¡d; h Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscalizmión y

fu"tm.*¡oneiO. l. enüdd emiür un nuevo ado adminbtraüvo;

Que,conhrmealoexpue§loyanalizadoenelexpedjenteadminishativo,sehagenemdounaomisiónen
mnravención a lo dspr¡esto por er a?triüz-ss"-oeiiuó oá r. Ley de Procedimiento Administrativo GerBral' lo

il ffiñ;; Ñ;rt *,it".rü,i. u*-'uronoucta tuncional por parte de los servidores de la enüdad por

cuanto debieron haber .¿,rerri¿o r. ár"er"¡i¿g ito 
"¿rinittr*lro 

que dé in'rc'o al procedjmiento administrativo

sancionador, en consecuenc¡a *.r"*" a-ra ..-atividad vigenie, cofresponde femitir los actuados a la

secfetaria Técnkla de *ocx¡munt- Áor¡ntt*r* D¡sciplinafios de la enlidad para que conforme a sus

;ffioff ñ;. á .uár* t¡ r"t 
'*.-t 

* .a"1. ¿" p.ü"'it''iento arcrihn aperturar un procedimiento

Olsc¡pl¡nario éontra tos servidores o furrionarhs responsabh§;

Que,mnformealodbpuesloenhOpinónLegal.seha.cufsdocomun.rzciónrnediantecartaalo§
adminislrados, los cuates tran s¡oo viüáanÉne norin'óa¿"s conbme a 16 corrtanc¡as de noüñcac'trin qtle obran

;;rü§il ñt, r.co" r,.i*.¡t'aoryrxo 1t"cot1n'paion 
cursadaconfome a lo dispue§to por

el TUO de la Ley de proceo¡miemo R¿m¡nist-¡¡vo Generd que expfesamenle en el afticulo 213'2' tefcer páfrab

requierc ta necesidad o. **r üriJo'. r.t'áÑ.¡rrr*i* 
"ioryro 

. bs pedidos de nulidad por un plazo

minimo de 0S dias, s¡n que ta auseilá-ó faá¡sof,lclOn pueO. imfoir la prosecra¡ón del trám'rte admin6traüvo'

;;;p",rd;;;rá;rá".ritiip.*,*l.riento respecto al pedido de nulidad formulado en autos;

Que, teniendo en cuenta el pfincipio de legal¡dad, del deb¡do pmcedimiento administrativo' de impulso de oñcio

v 

-pii,lipió 
i, urr.á t p-roiránal, .oñponir .n ..0" be instarria reolver los actuados conforme a lo§

documentos que ob,2n 
"n "r "rpái.ñt 

aoministrativo y a tas opiniones t¿rnicas y legales que obran en autos'

las mismas que üenen sustento coiárme . iái tacuná¿.s ¿elegadas a los fupionarios y servidores que las

suscriben;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Segurirlad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciorcs de la enlidad,

é;;*, d;;r;i.; iegaür, v oáá-niárridadón h Ley orsánica de Municipal¡dades, Lev 27972, Texto unico

noastásomefdaasubordinxiÓnprárqu¡ca,larutídad9so*l!d?oorresducióndelmisrrafuÉknado'
///..J/1, enconsecuencia na¡¡cnoose áviienóia¿o üies¡On del derecho tundamental al debklo procedimiento

ádr¡.iitñrá ór*pon¿e ¿ectanaiÉ nr¡6.¿ ¿. .ct a¿* y etobaer el procedim¡ento admin'§traüvo hasta h

etapa de inicio de instruoión;
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ofdenado de la Ley 27rf44 aprobado por Decreto Supfemo 004-2019JUS, y el Reglamento de organizaiÓn y

iñi.;;; d; it¡irnicipamáo D6riá de San Sebastián apobado pü ordenanza Mun'tcipal N" 022'2021'

MDSS;

SE RESUELVE:

PRllrERO. - DECLARAR l-A NULIDAD DE OFICIO de la Resolución Gerencial N' 0211-202f -GSCFN-MDSS

¿. m¡. i¡ ¿r¿¡rLmbrc del 2021 pr wlneraciÓn del articub 10' numenal I del TUo de la Ley de Prccedimiento

Áñi;'"¡.tú Generat Decreto Süpremo N" 00&201$JUS y de los actuados en el expediente.adminisfalivo

|Jü iá rtápá gn qre se em¡ta el acto administrativo que ¡nicÉ instrucción del procedimiento sancionadorel cual

Oáu"¿- r"i rer¡¿árente notificado a los adminislradc en los domicilic fiiados en ?utos.para.trl 
fin'

-nüuánu.ántr RE¡ROTRAER el presente proced¡m'lento dministrativo hasta la emis¡ón de d¡cho acto

administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO. - NoTtFtcAR ta presenb Resolrrción a JUAN RIVAS TORRES en el inmueble ubicado

l, ÁW f*r¡'"¿., o. S.n Sebdián &16, disffio de San Sebastián, pmvincia y región del Cusco, errcomendando

ái.irá r.¡oi ir, er"ncia de Fiscalizacion, Seguddad Cigdadana y Notifrcac'ones de la enüdad.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el pfesente acto adminisrativo a la Gercncia de seguridad ciudadana'

il;ñ;ió" i ñ.tif'.*iones de ta Municipalidad Disütal de San Sebasüán, para los fines que corcspondan

conbme a lo señalado en la ¡esente rcsoluclón.

ARTIGULO GUARTO, - REMITIR bs *tuds a la Gerencia de Recumos Humano§ para que medianb el

.o*á*iC.r,co ¿" h Combión de P¡ocedimienbs Administralivc oisciplinario§ realice 11 investgebnes

#rp.;tdú;ü*p..ro á A p*¡U" ¡r*,¡¿"rria de rcsporsabilirlad administrdiva en lo§ heclE§ deblldos en

h preünrc resolucbñ, remitiendo los etuadc a blios ¡t4'

ARTICULO OUlt{TO. - ENCARGAR, a la Ofuina de Tecmlogia y Sistemas lnfomátin, la publirnión de la

ññ;-ñ;ü6¡ en et pomt tnstr'trcionalwwr¡v.munisansebastian.gob.pe de la Municipalidad Distitalde San '

Sebastián - Cusco.

REGÍSTRESE COilUilIOUESE Y ClltPl-ASE

zo Sihuy

.sAN SEBAST¡AN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

PLAZA DE ARMAS

http://www. mun¡sansebast¡an.gob. oe

TELEFONO: (084)274158
cusco - PERIJ


